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DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS DE LOS RESULTADOS

DEL EXAMEN A MITAD DE PERÍODO MENCIONADO EN
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Preguntas formuladas por las COMUNIDADES EUROPEAS
en relación con la notificación del BRASIL1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 12 de noviembre de 1999.

_______________

1. ¿Podría facilitar el Brasil un ejemplar del informe definitivo sobre el examen a mitad de
período llevado a cabo en el marco del procedimiento de salvaguardia relativo a las importaciones de
juguetes, basándose en el cual lo ha notificado al Comité de Salvaguardias en el documento
G/L/305-G/SG/N/13/BRA/1?

2. Según la notificación del Brasil distribuida con la signatura G/SG/N/13/BRA/1, la medida de
salvaguardia se aplicó como derecho adicional al Arancel Exterior Común (AEC) del MERCOSUR.
¿De qué modo se traduce esto en la práctica?  ¿Están exentas de dicha medida las importaciones en el
Brasil procedentes de otros países del MERCOSUR?  ¿Están afectadas por ella las importaciones
en otros países del MERCOSUR procedentes de terceros países?

3. ¿Podría facilitar el Brasil un desglose geográfico de sus importaciones totales desde 1991
hasta 1999 (hasta el mes sobre el que se disponga de datos), distinguiendo las procedentes de los
demás países del MERCOSUR de las procedentes del resto del mundo?

4. ¿Podría facilitar el Brasil una copia de la solicitud presentada el 20 de agosto de 1999 por la
Asociación Brasileña de Fabricantes de Juguetes en la que se pide la prórroga de la medida de
salvaguardia vigente una vez cumplida la fecha de vencimiento prevista inicialmente, es decir, el
31 de diciembre de 1999?

__________

                                                     
1 G/L/305-G/SG/N/13/BRA/1.


